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D¡ 2 Cop¡ú

E¡ la ciudod d€ CüAY^QUrL. provincia dc GUAYAS el dia de hoy veinlcy ocho

ds Malo del dos mil qoince , anle ú1. ̂ BOG^DO CESARIO LEONIDAS

CONDO CHIRIBOCA,  NOTARIO QÚ¡NTO de l  c ln tón  GUAYAQUIL,

oomp¡¡ecen !  cons t i tun  lo  oonpoñía  TECNOLOCIA HOSP¡TALARIA

REFORPOL S.A.,la señoB POLANCO ACUILAR MARTIjA ESTEFANIA, de

nacionali&d ECUATORIANA, est¡do oivil CASADO. eeresada de la fsoult¡d de

in tsenre r l¿ .ó rdomic  o  en lacuddddeCU4Y4OUI .  pó '  . , .p ,op io , )

peGonales deÉchosj l¡ señorit! PoLANco AGUILAR KARLA TATIANA, de

naciónalidád ECUATORIANA, ¿shdo civil SOLTERO, esrúdiúle, con donicilió

¿n Ia ciúdad de GUAYAQUIL, pór sus p¡ópios y pe6onalcs de¡cchos. Los

corparecienles son m¡yores de edad, hnbiles sc8ún deecho po¡a co¡lrata¡ y

obligans, ¡ quie.cs de co¡oce¡ doy aei c¡ vi¡tud de quc mc h¡n erbibido sus

docun¿nros de ide.tili cac ión que en foiocopia debidañ e¡te ¿utenl ic¡d¡ por m í s

a8ree¿nibien instruidos po¡ mí el Nota¡io, en el objeto y resu¡t¡dos de esla

€so¡ura, que a celebdla proceden. ljbre y vóllntárime¡e, d¿ acúftdo a la ninüla



i€nof cs cono sisue: "sllÑoR(a) NoraRIoia):En el

públic.s a su cargo. sin¡se insc¡tar únx d. conritrcLóD de

c.nrenidr  en | ]s  s igu ienrcs c l iusuLas:  ?RIMERA _

StrCUNDA.- DECLARACION DE VOLUN TAD - l-os comparec'en¡es dc'nran

qúc conriruyen. .omo én cfeclo loh¡ceo. un¿ conpañíaxrónima qucsesoncte¡á

¿ las disposiciones dc L¡ Lev dc Colnprñias, dcl Código de comercio ¡ os

con!en ios  de  las  p ldcs  y  e  las  norñN de l  Cód igo  C iv i l  l  l e les  cÓncx¡s

TERCERA.. !]STATIJIO Dtr LA COMPAÑ¡A. TitUIO PTiNCTO (I)' DCI

nonbrc,donici¡io,objetoy pl.zo. A.ticulo P'incro(1")- N'ñhrc El nonlb¡c

dD 1¡  comp¡ñ i¿  que sc  cors t i ruve  e j  T I ICNOLOGIA I IOSPITALARIA

RE|ORPoL S A. Arti.uto sccuddo (2o) _ Domicilio _ ELdomicilnJ princiPrl dc la

comp¡ñi¿ es GUAYAQLIIL prorincid CIlAY^S Podrá erablscer agcncies'

súcurrles o esbblecimi€ntos adminisúrdos por un lactor, en und o mís lugares

dento dil lerirorio n¿cional o en clexre¡ior, sujedndosc ¿ losdnposicioncs lesales

comspondienrcs. articúlo l ercero (3o)._ Obieto soci¡l - Elobj¡ro de l¡ complii¿

CONSiSIE EN:  LA COMPAÑiA TENDRÁ POR OB]DTO DI ]DIC RSE A

CLIALQUIERA DE LAS OPEfuACIONES COMPRENDIDAS DI]NTRO DEL

Nlv l i l -  2  DLI -  C l lU :  COMERCIO aL PO¡  M^YOR EXCEP1O EL DE

VEHiCUI-OS AUTOMOTOR¡S Y MOTOCICI,ETAS] ASi COMO IA]\¡BIÉN

|ODFq ¡  uv lRr  \n .  R  las  I  aD\ \O¡ \ \ l \D l  FRut r ' ' r l j \

COMERCIAI.IZ CIóN. DISf RIBUCIÓN. PROMOCIÓN' IMPORTACIÓN I)1]

I,A  CI]VIDAD ANTES MENCiON DA' PARA CUMPIIR CON ELOBIETO



SOC¡AL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUI'O SOCL\L, LA COMPAÑiA

PODRÁ EJECUTARACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES

ECUATORIANAS Y QUE TENCAN RELACIÓN CON EL MISMO.. EN CI

.es't¡to ¿, co"do otlnplini¿nto de sú objero. ]a compañia podrá celeb¡a¡ todos ¡os ¡otos y contratos

Noia$o 56, tcmnidos po¡ Ia ley.articulo ¿o.- Pluo.- El plto de duáción de la canpmia es

cuqa4dt d. DlÉZ oños, conlados desde la lscha de insciipción de eso escrilura. T¡rülo

segu¡do (Í), D€l C¡0it!1, arículo Qui¡tó (so),- clpild y de l¡s ¡eioneÍ- El

Copit¡lSuscnb esd. OCHOCIENToS dó|.¡es de los Eslados Uoidos de Anérica,

dividido en OCHoclENTos rcciones ieuales, indiyisibles, ordina¡i¡s y

nonirativasj d¿ UN dóla(et de los Erodos Unidos d€ A mérica dé valor non inal

c¡d! una, nuúddás cons4uliv¡mentc ¡el cso cero ceo uno ¡i OCHOCIENTOS

iñclüsive . El c.pital ̂ utorizado es de OCHOCIENTOS CINCUENTA dólares de

los Er¡dos Unidos de Américo. Titulo l€rce¡o (III). D¿l gob¡¿rno y dc l¡

rdni¡isrrac¡ón. Articnlo Seiro (60).- Norn¡ geD€ral,- El gobie¡no de la

conpañío co¡Esponde a hjunta gereral de accio¡ist,s. y su ¡dmin¡ltaciót ¡l

PEsidenre y/ó al cer¿nte ce¡eá|. L¿ repEsen|lción les¡l.judioial yeúajudioill

les co@sporde.i al Gctcntc GeneBl y/o ¡1 Presidente en foma IND¡vl DUAL. En

los oasos d€ rdlra, rúser.i¡ tenpor.l o deli¡irivs, o impedinento para actuar del

Cerente CeneáI, seiÁ ¡emplmdo por el PEsidenle. y en caso de fah4 &senci! ó

inpedimmlo paB ¿ctüa¡ de esle últino, s¡á fteúpl@dó po¡ cl primem nast¡ que

la Junl¡ G¿neral nonbF ¿l tilular. El plozo de dullción d€ los id¿icadós

Adúirist¡do¡es seni de TRES oños pudiendo ser reelegidos indoli¡id.ne.le.

arilculo Séptino (7o),- Colvoororift.- La convoMloria a junl¡ Ben Bl efetua.á

€l GeEnl€ Ceneúl o el PÉs'dnte de la conp¡ñla, m.diele ¿yi$ que se püblica!á

en ubo d. los Di¡¡ios de mayor oiroul¡ción en ¿l doñicilio princiPal de la

compañia, oonloñ¿ á la Lcy, co¡ oc¡o dl¡s & elicip&ión. por lo menosi Esp€cto

.deaquél¿n ¿lque se celeb¡e l. rcü¡ión. En t¡les ocho dí¡s nó se cónúán cl ds l.

co.vocatona ni el de r€lü¿ción dc la junl¡-Articulo Ocravo (8').- Dc hs dú6 d€



ju¡rs, de ls arribucione de l. Junta Cemr¡|, de la Jurt¡ G€n€ral un¡vcrs¡j,

dc¡ quórum de insral¡ción, del qüórü n erpaialde ¡rst¡l¡c¡ón, del quórun de

ddis¡ón.- S¿ e$¿ni ¡ ló dispuerd en la Ley de Conpañíls. Aricülo Novero (9o).,

El PEsidenle y el CeEnte Gene¡alejercerán lodas las ¡llibüoiones pEyistas pam

los adninkúado¡es e¡ l¿ L€! de Conpafrias. Título Cuürlo llv). De l¡

ñssl¡zrción, Artlcrlo Déc¡no (10q),- Coñ¡$rios.- L¿ ju a gere¡¡l dósignaró

cad¡ ¿ño dos comka¡ios. uno principaly uno suplenlc. quic¡os tendráó de¡echo

ilimitado de i.specció¡ y viBil.ncia sobro rodas l¡s operacio¡cs sociales, sin

dependenoiade ls¡dministnción y en inlerés de lacomp¡ñía. Titulo Qu¡nto (\¡).

De l¡ disolüc¡ón y liquid¡ción. Articulo Décimo ?rinero (11"),- NorD¡

g.n¿rdl. L¿ coñpañia se disolver{ } se ¡iquidará confo.me se estoblece en la

Sección Décimo Secunda (xlr) de la Ley de Comp¡ñias. CUARTA.- CUADRO

QUINTA.- NOMBRAMIf,NTO DE ADMINISTRADORf,S., P¡n los pe¡iodos

sñálddos e. €l driculo sxlo (6") del eratuto, * d€sisnan cono President de ¡

coñp¿ñia al (o a l¿) señor (o selora) ORDONEZ CUERRERO RICHARD

JAcKsoN, ! coño Ger¿nr¿ Gónersl de h mGna !l (o d Ia) señor (o señoB)

PoLANco AGUILAR MARTHA ESTEFANIA. rospccrivrmenrc. sEXTA.-

DECLARACTÓN JURADA DE LICTTUD Y ORIGEN DE FONDOS.- LOS

compa¡ecienles, DECLARAMOS BAJO JIRAMENTO, qüe los fondos y valores

que se ulilizan püa Éalizar las opemciones quc d¡¡ lugara Ia presenle conritoción

de .onpd ' i '¿  p 'ov  e1e1 de  ac  i ! idsde '  i c i ' s '  s tPT l \4a .  DFCLAR] lc lÓN

JURADA Df, CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los cóñpare.i¿ntes

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que henós cuopl ido con laobtención de

d
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los correspondie¡les pe¡mhos y licenciss, así como de aquellos pe¡nisos de

funcionamienlo, licencias y aulorizaciones que en un futuro solicilen olras

i.rituciones y que sea. neoesarios pan h opeÉcióñ y fúnciónañi€rto de l¿

dóbpoñi.. DTSPOSICION TRANSITORIA,- Los oonl¡alant€s b¡jo juramenlo

declsran qüe pagarán el cápiral sócial én lós ño.ios indicados s¡ el cuadro de

suscrip.ión y pago delo¡pitalsócial un¿ vez coñsituida la coñprñia,y el s¡ldo

insoluto deóúo del plazo ñjado po¡ I¡ Ley de compañias. Asin¡mo. los

oontÉtantes decla4i b¡jo juranenio que los datos conrenidos en el Prcsc¡lc

in$rune¡to son cicdos y vcmccs en apcso a l¡ Ley y a la Co¡stitüción. En todo lo

no esipul¡do en eíe eralulo, se estani a Iodhpuero en l¡ Ley de Compañias y

demás leycssfines. En cM de cont¡oveNia entE los accionis¡ls. o entE ecionist¡s

y dn inistad oEs de la conpoñ ía. las p¡res pod¡án $netese al proced im ienlo de

Mediación confome lo est¡blece la Ley de Arbitrlje y Mediación, ante el C.ñbo de

Mediació¡ de ¡a Supe.inl€ndencia de Compsñias y valo&s. Ured. señó(d)

Notaio(a), se digña.á ¿ñadir las cor¡espordicnr.s cláüsulas de erilo. HASTA

aQUiLA MINUTA. que qúed¡ elevrdaa ¿sc uE públiq con rodo su valor ¡csal.

conj unlmeile con los doc u menlos habi lilantes y anexos; y q ue los compa¡eoientes

la ¡cepran €n tódas sus parles, la nisna que ha sido obte¡ida dcl sislcm¿

infoñánco de h Supdintndenci¡ de Compañiis y VoloEs. .- EI D

se encuentm Exento de Impüesios, seBúnDecreto Supremo Setecientos Treinia y

TEs.dc vcinle y dos de asoro de mil novecientos selenl¡ y oinoo. publicado

en el Reeistro olici¿l ochocie¡tos seterb y ocho, de asoso veinte y nueve de

mil ¡ovecie¡tos setenta y cincó.- Para la c¿lebáción de la pesente escr¡tur. sc

obserya¡on los p¡eceplos y Équisilos previ$os en hLetNotÍialj y.lelda qúe los

fue a los compsreoienles por ni el Not¡rio, se nlifican y fimtn cornigo €n unid¡d

de sc1o. quedando incoryoúdá eñ el p¡orocólo de csra no¡aria, DE TODO

CUANTO DOY FE.
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